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Resumen 

El avance de la tecnología aplicada a las ciencias de la salud hace que sea 
indispensable contar con una disciplina que mantenga el vínculo entre los principios 
éticos, la ciencia y sus aplicaciones. La bioética ha sido agregada a la malla curricular 
de preparación del futuro profesional en salud oral; también se han creado 
documentos que rigen el accionar ético del odontólogo frente a los distintos dilemas 
bioéticos que se pueden presentar dentro de su actividad clínica. 

El objetivo de esta investigación es conocer el nivel del conocimiento y la aplicación de 
los principios bioéticos en los profesionales de salud oral; mediante una encuesta 
estructurada aplicada a un grupo de estudiantes de posgrado del área de la salud oral. 
La encuesta contó con preguntas enfocadas al conocimiento teórico sobre los 
principios bioéticos y el accionar del profesional frente a distintas situaciones 
expuestas por medio de casos clínicos. Los resultados obtenidos tras la aplicación e 
interpretación del instrumento reflejan que los participantes con mayor nivel de 
conocimiento en bioética aplican los principios de beneficencia y no maleficencia; Lo 
que demuestra la existencia de una reflexión ética, propulsada por el pausado pero 
indudable crecimiento de la bioética en el área de salud bucodental. 

Palabras Clave: Bioética, Odontología, Principios, Conocimiento 

Abstract 

The advancement of technology applied to the health sciences makes it essential to 
have a discipline that maintains the link between ethical principles, science and their 
applications. Bioethics has been added to the curricular mesh of preparation of the 
future professional in oral health; Documents have also been created that govern the 
ethical actions of the dentist in the face of the different bioethical dilemmas that may 
arise within his clinical activity. 

The objective of this research is to know the level of knowledge and the application of 
bioethical principles in oral health professionals; through a structured survey applied to 
a group of postgraduate students in the area of oral health. The survey had questions 
focused on theoretical knowledge about bioethical principles and the actions of the 
professional in the face of different situations exposed through clinical cases. The 
results obtained after the application and interpretation of the instrument reflect that 
the participants with a higher level of knowledge in bioethics apply the principles of 
beneficence and non-maleficence; This shows the existence of an ethical reflection, 
propelled by the slow but undoubted growth of bioethics in the area of oral health. 
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I. Introducción   
Frente al desarrollo acelerado de la tecnología aplicada a las ciencias médicas; se 

ve necesario crear una disciplina que establezca un vínculo entre los principios 

éticos y la ciencia; con este objetivo nace la bioética; que es definida como el 

estudio sistemático de la conducta humana en el ámbito de las ciencias de la vida 

y el cuidado de la salud, examinada a la luz de los valores y los principios (Torres-

Quintana & Romo O, 2006).  

 

En campo de la salud buco dental, la práctica no puede estar separada de la 

reflexión moral; el odontólogo, no puede ser ajeno a los fundamentos, valores, 

principios y metodologías que la bioética propone (Buendía-López & Álvarez de la 

Cadena-Sandoval, 2006). Convirtiéndose en un componente necesario en el 

desarrollo profesional de aquellos que adquieren una responsabilidad social por 

prestar servicios dirigidos al bienestar de la comunidad (Vicentela et al., 2015). 

 

Por este motivo se ha recalcado que los estudiantes de la carrera de odontología 

requieren adquirir conocimientos sobre bases filosóficas y principios 

fundamentales de la bioética, que sean aplicados dentro y fuera de la clínica 

(Buendía-López & Álvarez de la Cadena-Sandoval, 2006), La bioética debe ser 

impartida de forma continua de manera transversal y vertical, a través de los 

diferentes niveles de la carrera y a medida que los dilemas éticos se vayan 

presentando (Zaror Sánchez et al., 2014).  

 

En Latinoamérica, existe un porcentaje mínimo de estudios que remarcan el rol de 

esta diciplina en la odontología (Kretschmann Ramírez & Arenas Massa, 2016), sin 

embargo, se ha logrado promover una praxis enfocada en los principios bioéticos 

que tienen como objetivo principal el bienestar del paciente, una aplicación clínica 

más consciente en la que se vea al paciente como la persona en la que se ejercerán 
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conocimientos para lograr un adecuado estado de salud oral  y no reduciéndolo a 

una fuente monetaria o una entidad bucal (Buendía y Álvarez, 2006). 

 

En Ecuador, se ha sumado la bioética como cátedra dentro de la malla curricular de 

la carrera de pregrado en todas las instituciones que ofrecen educación en el área 

odontológica, además se han creado documentos oficiales con apoyo 

institucionales que buscan enfocar la conducta y la ética profesional a la luz de los 

principios bioéticos (Pachacama & Palacios, 2017). 

 

El resultado esperado de este trabajo es conocer si, existe o no una reflexión ética 

tras la práctica odontológica desde el análisis del conocimiento y aplicación de los 

principios de la bioética en estudiantes del Instituto Superior de Investigación y 

Posgrado de la Facultad de Odontología (ISIPFO) de la Universidad Central del 

Ecuador (UCE). 
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II Planteamiento de la Investigación  

1. Planteamiento del Problema 
La reflexión ética es un componente esencial en la toma de decisiones a las que se 

enfrenta el personal de salud; la odontología por su lado afronta grandes dilemas 

éticos dentro de su ejercicio profesional; por este motivo, la bioética, es impartida 

dentro de la formación académica de los futuros profesionales de esta área. (D. V. 

Castillo & Guerra, 2009). Donde se ven en la responsabilidad de reconocer 

claramente sus deberes, resumidos en: saber, saber hacer y saber cuándo hacer; 

camino que lleva al futuro odontólogo a actuar con prudencia, que es la virtud 

máxima de las profesiones (Izzeddin Abou & Jiménez, 2013).  

 

En Ecuador, la práctica odontológica ha tomado un enfoque estético e incluso 

cosmético dentro de la población, justificado por la escasa cultura preventiva, la 

participación de grandes empresas inmersas tras esta práctica sanitaria que han 

explotado medios publicitarios con el afán de crear grandes negocios basados en 

la oferta indiscriminada de tratamientos estéticos(El Dentista Moderno, 2014). Por 

su parte, las instituciones responsables de la educación en odontología han 

procurado potenciar el estudio en bioética promoviendo el profesionalismo;  las 

instituciones a fines a la carrera se han pronunciado con documentos oficiales en 

los que se reconoce que los principios bioéticos como preceptos que buscan 

resaltar esa dignidad en todos los ámbitos del ejercicio profesional, motivo por el 

que se han convertido en la base sólida del Código Ecuatoriano de Ética y 

Deontología Odontológica (CEEDO), pero entonces; ¿Cuál es el conocimiento y la 

aplicación de los principios bioéticos en Odontología? 
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2. Justificación  
 

(D. V. Castillo & Guerra, 2009) mencionan que “La odontología no es un medio, es 

un fin, que construye caminos de vida, porque ayuda a la realización del otro: a 

través de una bonita y saludable sonrisa; al saber escuchar y orientar a los 

pacientes cuando van a la consulta” (p.47). la enseñanza en bioética debe ser vista 

como un elemento preventivo, que permitirá transformar la práctica de las ciencias 

de la salud dándoles un enfoque hacia valores sociales (Izzeddin Abou et al., 2010).  

 

Se ha identificado que del total de artículos sobre bioética y odontología existentes, 

solo un 16% procede de países latinoamericanos; también que  “la inserción de la 

bioética como disciplina obligatoria en la formación de profesionales de la salud 

oral representa un paso relevante para el cambio del paradigma sobre el valor de la 

dignidad de la persona humana” (De Vecchio Puplaksis et al., 2010). Se ha 

concluido que el profesional odontológico latinoamericano, debe trabajar en 

conjunto para elevar las cifras sobre aplicaciones bioéticas que contribuyan a 

enaltecer a la profesión y que le permitan al odontólogo llevar sus diagnósticos, 

planes de tratamiento, cobros, guías y procedimientos clínicos con una mayor 

responsabilidad social (Amorim & de Souza, 2010). 

 

En Ecuador, a más de sumar la bioética a la malla curricular al pensum de estudios, 

se han formulado documentos de alta relevancia que tienen como finalidad 

salvaguardar la dignidad de la profesión. En el año 2008, se presenta la 

“Declaración de Quito sobre Bioética y Salud Oral” donde se declara la invariable 

adhesión de la odontología a los todos principios remarcados en aquellos 

documentos. Se recalca la necesidad de promover la enseñanza en bioética en los 

distintos niveles de educación, tomando en cuenta los todos los aspectos éticos 

que rodean a las innovaciones y aplicaciones en cuanto a ciencia y tecnología. Este 

documento, fue la guía para crear el Código Ecuatoriano de Ética y Deontología 
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Odontológica basado en los principios bioéticos de justicia, beneficencia, no 

maleficencia y autonomía. 

 

Esta investigación representa un aporte relevante para comunidad odontológica 

ecuatoriana está encaminado a identificar las carencias, promover una reflexión 

enfocada a fortalecer el estudio de la bioética y sobre todo aplicarla a los distintos 

dilemas que se presentan al ejercer la profesión. Se ha seleccionado a los 

estudiantes de posgrado de la UCE por su nivel de instrucción, por tener 

experiencia, ser activos en ejercicio profesional y pertenecer a la universidad ícono 

en el campo de la odontología a nivel nacional. El presente trabajo de investigación 

tiene como objetivo conocer el nivel de los conocimientos y la aplicación de los 

principios bioéticos de los estudiantes de postgrado en el área odontológica de la 

UCE. 2020. 
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III Marco Teórico 

1. Conocimiento 
“El conocimiento definido por La Real Academia de la Lengua Española, es aquel 
proceso que tiene que ver con averiguar a través del ejercicio de las facultades 
intelectuales las relaciones, naturaleza y cualidades de las cosas” (Pachacama & 
Palacios, 2017). Kant, no considera que el conocimiento este directamente 
fundamentado en la costumbre, para él, adquirirlo es un proceso progresivo y 
gradual desarrollado con la finalidad de aprehender del mundo y desarrollarse 
como individuo y especie (V. Ramírez, 2012). 

Científicamente, el conocimiento es estudiado por la epistemología, que es la base 
de todo conocimiento y la gnoseología1 que deriva del griego gnosis, “En la práctica, 
la gnoseología es considerada como la forma de entender el conocimiento desde la 
cual el hombre -partiendo de su ámbito individual, personal y cotidiano- establece 
relación con las cosas, fenómenos, circunstancias y otros hombres” (V. Ramírez, 
2012). Está íntimamente ligado al ejercicio profesional donde debe existir una 
reflexión teórica de los pasos que se deben efectuar; lo que puede definirse como 
sabiduría práctica, phronesis2 o prudentia3 donde se espera una reflexión moral; un 
profesional prudente, que conoce las diversas circunstancias que rodean a su 
práctica profesional y que sabe cómo conducirlas de manera que procuren el 
accionar correcto desde el punto de vista moral y científico (Muñoz, Cándida 
Martínez López & Manuel Jiménez, 2011).  

Para lograr una evaluación sobre las competencias del profesional, en el ámbito de 
las ciencias de la salud, surge la propuesta descrita por Miller que permite una 
medición de estas competencias que el profesional ha adquirido durante su 
formación. Este sistema, ha sido representado como una pirámide; de cuatro 
niveles en los que se evaluará desde el conocimiento hasta la aplicación de este en 
la práctica clínica (Champin, 2014).  

 
1 (Del griego: γνῶσις, conocimiento; λόγος, doctrina.) Doctrina filosófica que trata de la posibilidad el 
hombre de analizar la realidad y conocer la verdad (Diccionario Filosófico Abreviado, n.d.) 

2 Capacidad de reflexión en materias prácticas  

3 Tradución Latina de phronesis (Muñoz, Cándida Martínez López & Manuel Jiménez, 2011) 
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Figura 1 Pirámide de Miller y Métodos educativos (Ruiz Moral et al., 2017) 

2. Bioética en odontología 
“La Enciclopedia de Bioética la define como el estudio sistemático de la conducta 

humana en el ámbito de las ciencias de la vida y del cuidado de la salud, examinada 

a la luz de los valores y de los principios" (Torres-Quintana & Romo O, 2006); la 

esencia de esta debe ser buscada desde la perspectiva de Van Rensselaer Potter4, 

quien nos advirtió sobre el peligro que corría la supervivencia humana y de todo 

ecosistema por la amplia brecha existente entre el saber científico y el humanístico 

(Guerra, 2006). La Bioética es en su riqueza interdisciplinaria, multidisciplinaria y 

transdisciplinaria; que promueve una aproximación valórica del ser humano, en 

especial cuando este se enfrenta a una situación compleja para su vida o que 

pueda cambiar la calidad de la misma (Te-kloot, 2015).  

 

El ejercicio profesional de la Odontología no puede estar separada de la reflexión 

moral, (Te-kloot, 2015) se apoya en las palabras de Goic, para mencionar “si la 

medicina no estuviera indisolublemente ligada a la ética, los profesionales se 

 
4  Bioquímico estadounidense, profesor de oncología que utilizó por primera vez el término Bioética en su 
artículo publicado en 1970 -"Bioethics: The science of survival" donde recalca que una ciencia de 
supervivencia no puede existir sin dos componentes el conocimiento biológico y valores humanos (Flórez, 
2012) . 
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convertirían en los dueños caprichosos de la vida y la muerte del ser humano” 

(p.43) pues, la bioética va más allá de la ética médica debiendo ser un motivo de 

preocupación de todos los trabajadores de la salud, se considera entonces como 

un deber de la odontología incorporarse de lleno a la investigación, práctica y 

formación de futuros profesionales con carácter bioético en los diversos niveles 

académicos pregrado posgrado y postítulo” (Ciocca Gómez, 2006).  

 

Se ha considerado que, para introducir a la bioética dentro de la práctica 

odontológica, el mejor sitio para comenzar a inmiscuirla es donde el futuro 

odontólogo se forma teórica y prácticamente. La bioética y sus principios son 

reconocidos como componentes necesarios en el perfil profesional por su directa 

vinculación con personas en la práctica diaria y por su responsabilidad social 

(Vicentela et al., 2015). 

 

A nivel de Latinoamérica se ha transformado en un desafío la relativa debilidad de 

ellos programas y contribuciones en bioética dentro del campo de la salud oral, no 

solamente en los odontólogos dedicados a la práctica clínica, sino también a los 

planificadores y docentes en las universidades que carecen de un enlace 

sistemático a los grandes temas bioéticos que se desarrollan en el transcurso de la 

práctica profesional (Lolas Stepke, 2006). 

 

2.1 Principios Bioéticos en odontología 
El constante desarrollo tecnológico científico en el campo biomédico ha animado a 

la reflexión teórico-práctica dentro del ámbito sanitario que ha acogido al llamado 

Belmont Report de 1978, documento que se transformó en base de varios códigos 

deontológicos, su fin es asegurar que las investigaciones y prácticas realizadas en 

seres humanos sean ejecutadas bajo la mirada de la ética. La práctica, 

corresponderá a intervenciones que se lleven a cabo para el bienestar del paciente 

mirándolo como una individualidad. (National institutes of Health, 2003) . Este 
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documento fue perfeccionado por Beauchamp y Childress5 en su libro Principles of 

Biomedical Ethics en 1979; (DEL & INSTITUT BORJA DE BIOÈTICA, 2011) “estos dos 

autores han conseguido construir un sistema teórico-práctico -un paradigma- que 

permite dar respuestas fundamentales a múltiples y difíciles problemas concretos 

que plantea el desarrollo y la aplicación de las ciencias de la vida y de la salud” 

(p.1) conocido como principialismo.  

 

El objetivo del principialismo es contribuir a la resolución de conflictos éticos que 

se presentan en el área de la salud, para conseguirlo se han establecido los cuatro 

principios fundamentales que son: beneficencia, no maleficencia, justicia y 

autonomía (Aramini, 2007). Estos principios “son el segundo elemento de un 

método que prevé cuatro pasos6 que conducen de las teorías éticas a las acciones 

operativas” (p.19). Diego Gracia, mantiene que los principios bioéticos se organizan 

en categorías: ética de máximos, correspondiente a las máximas aspiraciones de 

una persona, conformada por la beneficencia y la autonomía; y ética de mínimos, 

que aseguran la supervivencia, no maleficencia y justicia (Grande, 2011).  

 

En odontología; justicia, no maleficencia, beneficencia y autonomía han sido clave 

para la realización de protocolos, guías de atención clínica y códigos de ética 

profesional a nivel internacional. Cabe recalcar que la Asociación Dental Americana 

(ADA) ha incrementado un principio a la práctica odontológica que corresponde al 

principio de veracidad, agregado en diciembre del 2016. En odontología, las 

acciones profesionales deben estar encaminadas al respeto de la dignidad de sus 

pacientes y semejantes; a resguardar la calidad de vida tanto de los pacientes 

como de la comunidad.   

 
5 Beuchamp, T. L. and Childress, J. F. Principles of biomedical ethics, 1994. Este manual se transformó en 

el documento más utilizado alrededor del mundo (Aramini, 2007).   

6 Juicio último práctico, normas, principios y teorías éticas (Aramini, 2007) 
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2.1.1. Principio de autonomía 
El principio bioético de autonomía dicta que los individuos deben ser tratados 

como agentes individuales y autónomos; por otro lado, aquellas personas con 

autonomía disminuida tienen derecho a protección (National institutes of Health, 

2003). Definiremos a un individuo como autónomo cuando sea capaz de deliberar 

acerca de sus metas y necesidades; y de actuar bajo la guía de tal deliberación; que 

tendrá como limite el actuar sobre el mayor beneficio social (National institutes of 

Health, 2003). En otras palabras, la autonomía tiende a promover el bienestar del 

sujeto al permitirle seleccionar lo que considere que es mejor para él (Ferro T. et al., 

2009). A pesar de  que la capacidad de autodeterminación madura durante la vida 

del individuo, mientras esto sucede y en circunstancias especiales el paciente 

puede perder total o parcialmente su autonomía; en estos casos se requiere la guía 

de un tutor o representante legal, que contribuya a aceptar siempre lo mejor o más 

conveniente para su protegido (National institutes of Health, 2003).  

 

La autonomía da origen a la norma moral, de no coartar la libertad remitiéndonos a 

la obligación de solicitar un consentimiento (Ferro T. et al., 2009) que es constituye 

la máxima expresión de este principio en el campo de la salud (Aranguren Ibarra, 

2014); Este principio es la base de la relación paciente-profesional, en la que se 

tratará al paciente como un individuo responsable, proporcionándole toda la 

información necesaria para que haga uso de su derecho de decidir entre las 

opciones presentes, en una determinada situación clínica (Ferro T. et al., 2009). 

2.1.1.1. Relación odontólogo paciente 
El cambio de paradigma en la relación Odontólogo-paciente se ha dado enfocado a 

los derechos de los pacientes y el respeto a su libertad sobre su cuerpo. De esta 

forma, el derecho a la información es una manifestación concreta del derecho a la 

protección de la salud y también un derecho fundamental de la persona humana 

(Aranguren Ibarra, 2014). La relación odontólogo – paciente constituye un puente 

entre la patología y la actividad profesional; el hecho de recuperar la salud bucal de 
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un enfermo es necesario, pero no es suficiente, se requiere establecer una relación 

de confianza para motivar a la prevención evitando caer en actitudes profesionales 

que no reconozcan o irrespeten la dignidad del otro. 

 

La sombra del paternalismo acompaña a la práctica odontológica, con un alto 

grado de dependencia del paciente debido al grado de conocimiento especializado 

relacionado con las enfermedades bucales (Aranguren Ibarra, 2014); el profesional 

debe estar en la capacidad de explicar el procedimiento de manera sencilla, 

establecer una comunicación asertiva; enfocar su conocimiento científico para 

proponer diferentes soluciones. 

2.1.1.2. Consentimiento informado 
La autonomía del paciente juega un papel importante en el desarrollo de la práctica 

clínica odontológica y es representada en su máxima expresión mediante el 

consentimiento informado, que nos permite asegurar que el paciente ha recibido 

toda la información con respecto a su tratamiento y está totalmente de acuerdo 

con las practicas que se llevarán a cabo en búsqueda de su salud oral (American 

Dental Association, 2018). 

 

“El odontólogo está en la responsabilidad de proporcionar información suficiente y 

ponderada, al fin de obtener el consentimiento imprescindible para sus prácticas” 

(M. Gonzales, 2009). El paciente debe contar con la información pertinente para 

establecer lo que mejor le conviene, involucrándose en las decisiones de 

tratamiento de manera significativa y salvaguardando su privacidad. Este 

documento tendrá por objeto proteger jurídicamente el ejercicio clínico que debe 

estar correctamente respaldado mediante la historia clínica (Gil et al., 2007). En 

casos especiales en los que se requiera de un tutor, el profesional debe solicitar al 

mismo el respectivo consentimiento; ante una situación de emergencia; de no ser 
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posible obtener dicha autorización, el odontólogo debe prestar los cuidados que 

dicte su conciencia profesional (M. Gonzales, 2009). 

 

Uno de los principales conflictos en la práctica odontológica es que con frecuencia 

tratamos con pacientes que no se encuentran totalmente en un estado de 

competencia, por el dolor o molestias que pueden presentar al acudir la consulta; 

es importante mediar este factor antes de tomar decisiones (Te-kloot, 2015). En el 

caso de tratar a un menor, se requiere establecer el dialogo y hacer al paciente 

parte del tratamiento, procurando apoyar las decisiones explicando los beneficios; 

de esta manera el profesional contribuye también al desarrollo de su autonomía 

(María & Avila, 2004). 

2.1.1.3. Confidencialidad 
El profesional está obligado a salvaguardar la confidencialidad sobre los registros 

de sus pacientes, compartiendo dicha información de acuerdo con la ley aplicable y 

cuando esto sea beneficioso para el futuro tratamiento del paciente (American 

Dental Association, 2018). En el código de ética profesional para odontólogos, se 

recalca la obligación del profesional odontólogo a mantener su secreto profesional, 

tanto en las consideraciones dentro del plan de tratamiento así como cualquier 

confidencia del paciente que se haya comentado basada en la confianza que le 

inspire el profesional (Federación Odontológica Ecuatoriana, 2009).  

2.1.2. Principio de beneficencia 
Este principio indica que las personas serán tratadas éticamente no sólo mediante 

el respeto de sus condiciones, sino también, haciendo esfuerzos para asegurar su 

bienestar (National institutes of Health, 2003) . Está enfocado a la obligación de 

prevenir o aliviar el daño, hacer el bien u otorgar beneficios (Ferro T. et al., 2009); 

respondiendo a dos reglas complementarias para asegurar su acción: no hacer 

daño y aumentar los beneficios disminuyendo posibles daños.  
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La beneficencia está aliada al juramento hipocrático que exige que los 

profesionales de la salud beneficien a sus pacientes “de acuerdo a su mejor juicio” 

(National institutes of Health, 2003). Sin olvidar ayudar al prójimo y dejando de lado 

sus intereses particulares (Ferro T. et al., 2009). A nivel de practica sanitaria tiene 

como obligaciones derivadas:  el brindar un servicio de calidad, lo que conlleva 

atención respetuosa evitando el exceso de terapéutica; y respetar condiciones, 

credos e ideologías; actuar en beneficio de la sociedad, promoviendo una 

deliberación sobre lo más conveniente para el bien común (Aranguren Ibarra, 2014). 

 

El odontólogo no debe centrarse únicamente en curar o reestablecer la salud debe 

prevenir y educar; ser parte del cambio de patrones de conducta culturales que 

sean beneficiosos para la salud colectiva (Ferro T. et al., 2009) teniendo como 

aspecto más importante la entrega competente y oportuna de atención en salud 

oral respetando los límites de la clínica (American Dental Association, 2018); en 

algunas ocasiones, la beneficencia puede generar situaciones dilemáticas donde 

se contrapone a la no omisión de un daño o perjuicio; en situaciones como esta el 

odontólogo deberá equilibrar la balanza, actuando de manera que las acciones 

clínicas puedan concluir en el bien mayor para el paciente; para esto, el paciente o 

su representante deben estar de acuerdo en lo que se considerará un daño inferior 

en relación al beneficio por obtener; y debe dispuesto a asumirlo (Ferro T. et al., 

2009). 

2.1.2.1. Servicio comunitario 
Como parte del equipo de salud, el profesional de la salud buco-dental, tiene 

deberes vocacionales entre los cuales se destaca el de usar sus habilidades, 

conocimientos y experiencia para la contribuir a la promoción y protección de la 

salud oral dentro de la comunidad (M. Gonzales, 2009); de esta manera también se 

eleva la estima profesional acto de vital importancia para resaltar la importancia 

del gremio en el desarrollo de hábitos de la comunidad. 
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2.1.2.2. Investigación y desarrollo  
La odontología como toda rama de la salud, requiere que sus profesionales 

desarrollen destrezas en el reconocimiento de problemas; recolección de datos, 

organización de pensamiento y habilidades en la toma de decisiones; (Rosales 

Reyes & Valverde Grandal, 2008) teniendo la obligación de obtener resultados 

enfocados al beneficio de la comunidad social y odontológica, como fruto de las 

investigaciones que desarrolle (American Dental Association, 2018). 

2.1.3. Principio de no maleficencia 
Este principio es un pilar fundamental de la ética sanitaria contemplado en el del 

juramento hipocrático como: Primum non nocere “no hagas daño”, correspondiendo 

a la formulación negativa del principio de la beneficencia. Las obligaciones 

derivadas de este principio consisten en realizar un análisis riesgo/beneficio al 

enfrentarse a dilemas éticos y respetar la integridad física y psicológica de la vida 

humana (Ferro T. et al., 2009). 

 

La no maleficencia está encaminada a abstenerse intencionalmente de realizar 

acciones que puedan causar daño o perjudicar a otros (Aranguren Ibarra, 2014). 

Para cumplir con este principio, el personal de salud debe estar correctamente 

preparado, competente y mantenerse actualizado; contar con formación 

humanística basada principios bioéticos y reconocer la epidemiologia de la 

población a la que asiste. (Ferro T. et al., 2009).  

 

Para el ejercicio profesional de la odontología se requiere respetar, las prácticas 

clínicas aceptadas como adecuadas para tratar a los pacientes en determinadas 

situaciones, esto se conoce como “lex artis ad hoc”; bajo este precepto, el 

odontólogo se abstendrá intencionadamente de realizar cualquier acción que 

pueda causar daño o perjudicar la vida o calidad de vida de su paciente (M. 

Gonzales, 2009) (Aranguren Ibarra, 2014). El odontólogo está en la obligación de 

mantenerse en constante actualización en cuanto a conocimientos y desarrollo de 
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habilidades que le permitan brindar un óptimo desempeño, reconociendo sus 

limitaciones (American Dental Association, 2018). 

2.1.3.1. Educación 
La práctica odontológica requiere tener por vocación la actualización permanente, 

que se convierte en un estilo de vida; los odontólogos deben transformarse en 

personas con gran capacidad de aprendizaje, permanecer abiertos a las 

innovaciones tecnológicas y a realizar considerables inversiones destinadas a 

mejorar su preparación enfocados a promocionar lo mejor de sus servicios y la 

posibilidad de un desarrollo científico, técnico y artístico (C. Castillo, 2014). 

Investigar constantemente sobre tratamientos, procedimientos o terapias 

innovadoras que contribuyan a mejorar las técnicas ya aprendidas transformando 

los tratamientos en menos dolorosos y lesivos para los pacientes (Aranguren 

Ibarra, 2014). 

2.1.3.2. Interconsulta y referencia 
El odontólogo general, es quien evalúa al paciente y está en la obligación de realizar 

sólo aquellas tareas que están dentro de su competencia; debe ser capaz de 

reconocer sus limitaciones especialmente cuando esto involucra procedimientos 

que no son de rutina (Torres-Quintana & Romo O, 2006). Los especialistas, se 

forman en una rama determinada de la odontología teniendo en cuenta también su 

campo de acción; frente a esto y a la amplia gama de tratamientos odontológicos 

que existen. Los profesionales están obligados a consultar entre sí y trabajar en 

conjunto por el bienestar del paciente siempre que sea necesario. El odontólogo 

debe limitar sus actividades únicamente a aquellas que están bajo su competencia, 

debe evitar realizar prácticas que sobrepasen sus habilidades, preparación y 

experiencia (M. Gonzales, 2009).  

 

En la referencia, se transfiere la responsabilidad del cuidado del paciente, este 

procedimiento también se realiza cuando el profesional ha aceptado sus 
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limitaciones o considera que, en otro establecimiento o nivel de atención de salud, 

podrá realizarse el procedimiento que más convenga al paciente. Es indispensable 

que al realizar esta referencia se proporcione toda la información necesaria sobre el 

paciente: anamnesis, examen físico, exámenes complementarios, impresión 

diagnóstica, tratamientos utilizados y motivo por el cual se le remite (Novás & 

Machado, 2005). 

2.1.4. Principio de justicia 
Este principio examina las repercusiones sociales de las decisiones biomédicas, de 

modo que costos y beneficios sean equitativamente repartidos en la colectividad 

(Aramini, 2007). Tratar a cada uno como corresponda con la finalidad de disminuir 

las situaciones de desigualdad (Aranguren Ibarra, 2014).  

El término en cuanto a la justicia en el ámbito de la salud es justicia distributiva7 y 

aunque su mayor énfasis se realiza a nivel social, gubernamental o institucional; no 

excluye la responsabilidad individual del profesional. Pues la justicia, estará 

presente, como la obligación del odontólogo de disminuir las situaciones de 

desigualdad procurando ser justos con pacientes, colegas profesionales y la 

sociedad en general (Izzeddin Abou & Jiménez, 2013).  

2.1.5. Principio de veracidad 
La Asociación Dental Americana (ADA) ha incluido entre estos principios a la 

veracidad, la obligación de responder a esa posición de confianza inherente frente 

al paciente, mejorando la relación con el mismo, comunicándose sin engaños y 

manteniendo la integridad intelectual (American Dental Association, 2018).  El 

principio de la veracidad se suele plasmar en la comunicación que el profesional 

mantiene con su paciente lenguaje comprensible y probabilidades paramétricas 

 
7 Distribución igualitaria de derechos y responsabilidades determinadas por normas 

fundamentadas que contribuyan al bien mayor para la sociedad (Izzeddin Abou & Jiménez, 

2013) (DEL & INSTITUT BORJA DE BIOÈTICA, 2011).  
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sobre las actividades que se llevarán a cabo en la práctica clínica (Arturo & Salazar, 

2020).  

 
2.2 Ética profesional 
La odontología es considerada una profesión correspondiente al área de la salud, 

mediante la cual, el profesional procura solventar sus necesidades materiales, las 

de salud bucal de sus pacientes, servir a la comunidad y perfeccionarse como ser 

moral. Dentro de esta profesión sanitaria la vocación juega un papel altamente 

relevante; lo más singular que puede tener un ser humano, su llamado y amor por la 

profesión viene cargado de aspectos y elementos éticos (Torres-Quintana & Romo 

O, 2006).  

 

Ser odontólogo es adoptar un compromiso con la sociedad, aceptar las normas y 

obligaciones de la profesión. basada en la búsqueda del bienestar mayor para el 

paciente. Para ser odontólogo es necesario “saber”, contar con una base 

cognoscitiva; contar con competencia técnica que le brinde autoridad en la 

profesión; es necesario “saber hacer”, saber que hacer y cuando hacer; “saber 

estar” conocer la dignidad que requiere ejercer el saber sobre el servicio de la 

humanidad (Torres-Quintana & Romo O, 2006). El odontólogo debe mantener un 

juicio último práctico, para regular sus acciones; respetar las normas y guías de 

práctica clínica; mantener a los principios bioéticos como guías de acción; conocer 

las teorías éticas que proporcionaran justificación ética en la práctica clínica 

(Aramini, 2007). 

 

2.2.1. Documentos afines a la ética profesional en Odontología 

2.2.1.1. Código de ética profesional para odontólogos 
Este código está formado por cincuenta y seis artículos que fueron aprobados en el 

VI congreso odontológico ecuatoriano, en guayaquil el 6 de julio de 1976 con la 

finalidad de defender y perfeccionar a la profesión, estableciendo directrices para el 
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actuar del odontólogo frente a sus relaciones con: el estado, la sociedad, la 

Federación Odontológica Ecuatoriana (FOE), pacientes y personal 

paraodontológico (Federación Odontológica Ecuatoriana, 2009).  

2.2.1.2. Declaración de Quito sobre Bioética y Salud Oral 

Esta declaración toma en cuenta los documentos de alta relevancia en bioética 

desde La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 hasta La 

Declaración de Lima sobre Salud Bucal del 2007. Para reafirmar la invariable 

adhesión de los profesionales odontólogos a los principios bioéticos de 

beneficencia, no maleficencia, autonomía y justicia; el compromiso del profesional 

por velar por la dignidad, libertad humana y la calidad de vida de nuestros 

pacientes. Se señala la necesidad de promover la enseñanza de la bioética en 

todos los niveles de educación como primer requisito del profesional de la salud 

oral; además, de la necesidad de la creación de Comités Nacionales de Bioética (M. 

Gonzales, 2009).  

2.2.1.3. Código Ecuatoriano de Ética y deontología 
odontológica (CEEDO) 

El término deontología suele asignarse para hablar sobre "moral profesional", es por 

ello considerada una parte de la moral, una "moral especializada" que debe ser 

aplicada desde los distinto parámetros que preste cada profesión; se entiende que 

las profesiones que son cada vez más especializadas han de garantizar la calidad 

en cuanto a la prestación del correspondiente servicio. Para ejercer ese control de 

calidad se instituyen colegios profesionales que elaboran códigos de buenas 

prácticas como un respaldo corporativo garantizando la buena imagen de la 

profesión ante la sociedad. La rectitud del producir se mide por el producto y ha de 

ser determinada en función de las reglas de cada arte (Maestre, 2014). 

 

La práctica odontológica en Ecuador cuenta con el respaldo del CEEDO, un 

documento presentado en el 2009 por el Colegio odontológico de Pichincha, que 
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está fundamentado en la Declaración de Quito sobre Bioética y Salud Oral; 

buscando ser un aporte a la Federación Odontológica; en este se enmarcan 

aspectos relacionados con la conducta y accionar del Odontólogo Ecuatoriano; la 

Federación Odontológica lo ha definido como “un legado de respeto y conciencia 

ética al ser humano”(M. Gonzales, 2009). 

 

Según el código; (M. Gonzales, 2009) “El profesional en odontología debe ejercer su 

actividad con honra y dignidad, con su máximo celo y la mejor de sus capacidades 

profesionales. Tiene la obligación de mejorar continuamente sus conocimientos y 

usar todo progreso científico en beneficio del paciente” (p23). Este documento es 

considerado un conjunto de recomendaciones universales enfocado en normas que 

mantienen los criterios éticos mínimos, como el criterio ético se basa en la 

conciencia y juicio personal, estos mínimos; son establecidos a la luz de los 

principios bioéticos de autonomía, beneficencia, no maleficencia y justicia teniendo 

como principal objetivo la reflexión del profesional de salud oral la constante 

búsqueda del beneficio científico, moral y social.  

 

La responsabilidad de velar por la ética y dignidad profesional y por el respeto a los 

derechos y dignidad de los pacientes recae como prioridad sobre las directivas 

como la Federación Odontológica Ecuatoriana y de los Colegios Odontológicos 

Provinciales (M. Gonzales, 2009).  

2.2.1.4. Principios éticos y código de conducta profesional 
de la Asociación Dental Americana 

Con el fin de regular la práctica profesional la ADA se ha pronunciado, con su 

documento “Principios de Ética y Código de Conducta Profesional” que tiene como 

objetivo ser un documento en constante evolución; cuya última actualización y 

revisión fue realizada en el 2020; en este se reconoce a los principios bioéticos, las 

necesidades e intereses del paciente y la ley vigente como agentes fundamentales 

en la resolución de conflictos bioéticos (American Dental Association, 2020). 



20 

 

 

El odontólogo requiere un pilar sólido de valores y rasgos que de carácter que lo 

mantengan adherido a los principios bioéticos, ya que la autonomía, no 

maleficencia, beneficencia, justicia y veracidad forman la base de la conducta 

profesional del odontólogo (American Dental Association, 2018). El documento 

“Principios de Ética y Código de Conducta Profesional” toma fuerza dentro de la 

enseñanza en bioética como referente a la adhesión profesional a los principios 

bioéticos; por la forma en la que los presenta inmersos en situaciones cotidianas 

en el ejercicio profesional de la odontología.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



21 

 

IV Objetivos 

1. Objetivo General  
 

Conocer el nivel de los conocimientos y la aplicación de los principios bioéticos 

de los estudiantes de postgrado en el área odontológica. Universidad central 

del Ecuador. 2020 

2. Objetivos Específicos 
 

• Describir los conocimientos de los estudiantes de postgrado en el área 

odontológica con relación a los principios de la bioética Universidad 

Central del Ecuador. 2020  

• Analizar la aplicación de los principios en ejercicio profesional de los 

estudiantes de posgrado del área de odontológica de la Universidad 

Central del Ecuador. 2020  
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V Hipótesis 
Existe una reflexión ética tras la práctica odontológica desde el análisis del 

conocimiento y aplicación de los principios de la bioética en estudiantes del 

ISIPFO de la UCE.  
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VI Materiales y Métodos 

1. Diseño del estudio  
Esta investigación corresponde a un estudio cuantitativo; descriptivo, transversal 

que se ha llevado a cabo mediante toma de encuestas estructuradas a los 

estudiantes del ISIPFO de la UCE. 

2. Población  
La población corresponde a estudiantes matriculados en el programa de posgrado 

en el periodo 2020-2021 del ISIPFO de la UCE.  

3. Muestra 
 

El ISIPFO cuenta con 68 estudiantes inscritos en sus programas de posgrado 
distribuidos de la siguiente manera: 

Tabla 1 Estudiantes Inscritos en el ISIPFO 2021 

ESPECIALIDAD 
NÚMERO DE 

ESTUDIANTES 
Especialidad Cirugía Maxilofacial  4 
Especialidad Cirugía Oral 6 
Especialidad Estética y Operatoria Dental 12 
Especialidad Endodoncia 10 
Especialidad Implantología Oral 8 
Especialidad Odontopediatría  5 
Especialidad Periodoncia 4 
Especialidad Rehabilitación Oral  10 
Especialidad Ortodoncia  9 

TOTAL 68 
 

De esta población se esperaba una recuperación del 60% de las encuestas 

4. Criterios de Selección  
La población en estudio ha sido seleccionada por tener experiencia, ser activos en 
ejercicio profesional y pertenecer actualmente a la universidad ícono en el campo 
de la odontología a nivel nacional. 
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Criterios de inclusión  
 

• Estudiantes de posgrado especialidad cirugía maxilofacial de ISIPFO periodo 
2020-2021  

• Estudiantes de posgrado especialidad cirugía oral de ISIPFO periodo 2020-2021  
• Estudiantes de posgrado especialidad estética y operatoria dental de ISIPFO 

periodo 2020-2021  
• Estudiantes de posgrado especialidad endodoncia de ISIPFO periodo 2020-

2021  
• Estudiantes de posgrado especialidad implantología oral de ISIPFO periodo 

2020-2021  
• Estudiantes de posgrado especialidad odontopediatría de ISIPFO periodo 2020-

2021  
• Estudiantes de posgrado especialidad periodoncia de ISIPFO periodo 2020-

2021  
• Estudiantes de posgrado especialidad rehabilitación oral de ISIPFO periodo 

2020-2021  
• Estudiantes de posgrado especialidad ortodoncia de ISIPFO periodo 2020-2021 

 
Criterios de exclusión:  

 
• Estudiantes de pregrado de odontología  
• Estudiantes de posgrado de cualquier especialidad que no pertenezcan al 

ISIPFO periodo 2020-2021 
• Estudiantes de posgrado que no brinden el consentimiento informado para su 

participación  
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5. Variables 

Tabla 2 Variables de investigación 

VARIABLE TIPO DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIÓN INDICADORES ESCALA DE MEDICIÓN CATEGORÍAS

¿CUÁLES SON LOS PRINCIPIOS 

BIOÉTICOS EN LOS QUE SE BASA 

EL CÓDIGO DE ÉTICA Y 

DEONTOLOGÍA ECUATORIANO, 

PUBLICADO POR LA FACULTAD 

DE ODONTOLOGÍA DE LA UCE 

EN EL 2009?

AUTONOMÍA, JUSTICIA, 

BENEFICENCIA, NO 

MALEFICENCIA

ENTRE LOS PRINCIPIOS ÉTICOS 

BASE DE LA CONDUCTA DEL 

PROFESIONAL 

ODONTOLÓGICO, LA 

ASOCIACIÓN DENTAL 

AMERICANA (ADA. 2018) 

CONTEMPLA UN QUINTO 

PRINCIPIO QUE ES EL PRINCIPIO 

DE

VERACIDAD

¿EN QUÉ DOCUMENTO 

HISTÓRICO SE DESTACÓ A LOS 

PRINCIPIOS ÉTICOS Y LAS 

PAUTAS PARA LA PROTECCIÓN 

DE SERES HUMANOS EN LA 

INVESTIGACIÓN?

INFORME BELMONT

EL PRINCIPIO BIOÉTICO MÁS 

ELEVADO BASADO EN UN 

ENFOQUE INTEGRAL Y 

HUMANISTA EN LA ASISTENCIA 

SANITARIA ES…

RESPETO A LA 

DIGNIDAD DE LA 

PERSONA

EL CONSENTIMIENTO 

INFORMADO, ES UN PROCESO 

MÉDICO/ODONTOLÓGICO 

FORMAL QUE TIENE COMO 

OBJETIVO APLICAR EL PRINCIPIO 

DE..

AUTONOMÍA

NOMINAL CUANTITATIVA

EL CONOCIMIENTO SOBRE LOS 

PRINCIPIOS BIOÉTICOS EN 

ODONTOLOGÍA ES FUNDAMENTAL 

PARA LA PRÁCTICA CLÍNICA; LA 

JUSTICIA, NO MALEFICENCIA, 

BENEFICENCIA Y AUTONOMÍA SON 

CLAVE PARA LA REALIZACIÓN DE 

PROTOCOLOS, GUÍAS DE ATENCIÓN 

CLÍNICA Y CÓDIGOS DE ÉTICA 

PROFESIONAL A NIVEL 

INTERNACIONAL. LAS ACCIONES 

PROFESIONALES DEBEN ESTAR 

ENCAMINADAS AL RESPETO DE LA 

DIGNIDAD DE SUS PACIENTES Y 

SEMEJANTES; A RESGUARDAR LA 

CALIDAD DE VIDA TANTO DE LOS 

PACIENTES COMO DE LA 

COMUNIDAD.  

CONOCIMIENTO DE 

LOS PRINCIPIOS 

BIOÉTICOS DE LOS 

ESTUDIANTES DE 

POSTGRADO EN EL 

ÁREA 

ODONTOLÓGICA 

DE LA UNIVERSIDAD 

CENTRAL DEL 

ECUADOR. 2020

DEPENDIENTE

PARA DESCRIBIR LOS 

CONOCIMIENTOS DE LOS 

ESTUDIANTES DE POSTGRADO EN 

EL ÁREA ODONTOLÓGICA CON 

RELACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE LA 

BIOÉTICA UNIVERSIDAD CENTRAL 

DEL ECUADOR. 2020 SE LES 

APLICÓ A ETOS ESTUDIANTES UNA 

ENCUESTA ESTRUCTURADA CON 

CINCO PREGUNTAS PARA EVALUAR 

SU CONOCIMIENTO TEÓRICO 
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PRINCIPIO DE BENEFICENCIA
• CASO 1

• CASO 5

PRINCIPIO DE NO MALEFICENCIA

• CASO 1

• CASO 2

PRINCIPIO DE AUTONOMÍA
• CASO 3

• CASO 6

PRINCIPIO DE JUSTICIA
• CASO 4

• CASO 6

SEXO INDEPENDIENTE

CONDICION BIOLÓGICA QUE 

DISTINGUE ENTRE MACHOS Y 

HEMBRAS

LA ENCUESTA APLICADA CUENTA 

CON LA PREGUNTA PERTINENTE
SEXO DEL PARTICIPANTE 

• MASCULINO

• FEMENINO
NOMINAL CUALITATIVA

EDAD INDEPENDIENTE

PERMITE HACER MENCIÓN AL 

TIEMPO DESDE EL NACIMIENTO DE 

UN SER VIVO

LA ENCUESTA APLICADA CUENTA 

CON LA PREGUNTA PERTINENTE
EDAD DEL PARTICIPANTE UNIDAD DE AÑOS RAZÓN 

CUANTITATIVA 

DISCRETA

FORMACIÓN DE 

PREGRADO
INDEPENDIENTE

SE REFIERE A HABER RECIBIDO 

DENTRO DE SU FORMACIÓN COMO 

ODONTÓLOGOS LA CÁTEDRA DE 

BIOÉTICA

LA ENCUESTA APLICADA CUENTA 

CON LA PREGUNTA PERTINENTE

¿HA RECIBIDO DENTRO DE SU 

FORMACIÓN DE PREGRADO 

ODONTOLÓGICO LA CÁTEDRA 

DE BIOÉTICA?

• SI

• NO
NOMINAL CUANTITATIVA

CURSO FORMAL DE 

BIOETICA
INDEPENDIENTE

SE REFIERE A HABER CURSADO 

ALGUN CURSO SOBRE BIOÉTICA

LA ENCUESTA APLICADA CUENTA 

CON LA PREGUNTA PERTINENTE

¿HA TOMADO ALGÚN CURSO 

FORMAL DE FORMACIÓN EN 

BIOÉTICA?

• SI

• NO
NOMINAL CUANTITATIVA

CUANTITATIVA

PARA LE EJERCICIO ÉTICO DE LA 

ODONTOLOGÍA EL PROFESIONAL SE 

VE EN LA OBLIGACIÓN DE ACEPTAR 

LAS NORMAS Y OBLIGACIONES DE LA 

PROFESIÓN BASADAS EN LA 

APLICACIÓN DE PRINCIPIOS 

BIOÉTICOS EN BÚSQUEDA DEL BIEN 

DEL PACIENTE. PARA ESTO ES 

NECESARIO “SABER”; “SABER HACER” 

Y “SABER ESTAR” CONOCER LA 

DIGNIDAD QUE REQUIERE EJERCER 

EL SABER SOBRE EL SERVICIO DE LA 

HUMANIDAD (TORRES-QUINTANA & 

ROMO O, 2006).

APLICACIÓN DE LOS 

PRINCIPIOS 

BIOÉTICOS DE LOS 

ESTUDIANTES DE 

POSTGRADO EN EL 

ÁREA 

ODONTOLÓGICA 

DE LA UNIVERSIDAD 

CENTRAL DEL 

ECUADOR. 2020

PARA ANALIZAR LA APLIACION DE 

PRINCIPIOS BIOÉTICOS, SE APLICÓ 

A LOS ESTUDIANTES DE DE 

POSTGRADO EN EL ÁREA 

ODONTOLÓGICA DE LA 

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL 

ECUADOR. 2020 CASOS CLÍNICOS 

TIPO ESCALA DE LIKERT EN DONDE 

SE CUESTIONARÁ SU ACCIONAR 

FRENTE A DISTINTOS CONFLICTOS 

BIOÉTICOS QUE SE PUEDEN 

PRESENTAR EN LA PRACTICA 

PROFESIONAL

ORDINAL 

• TOTALMENTE EN 

DESACUERDO

• EN DESACUERDO

• NEUTRAL

• DE ACUERDO

• TOTALMENTE DE 

ACUERDO

DEPENDIENTE

•  CIRUGÍA 

MAXILOFACIAL

•  CIRUGÍA ORAL

•  ESTÉTICA Y 

OPERATORIA DENTAL

• ENDODONCIA

• IMPLATOLOGIA ORAL

• ODONTOPEDIATRÍA

• PERIODONCIA 

•  ORTODONCIA

•  REHABILITACIÓN 

ORAL

NOMINAL CUALITATIVADEPENDIENTE

ESTUDIANTES DE 

POSTGRADO EN EL 

ÁREA 

ODONTOLÓGICA 

DE LA UNIVERSIDAD 

CENTRAL DEL 

ECUADOR. 2020

LA POBLACIÓN EN ESTUDIO HA SIDO 

SELECCIONADA POR TENER 

EXPERIENCIA, SER ACTIVOS EN 

EJERCICIO PROFESIONAL Y 

PERTENECER ACTUALMENTE A LA 

UNIVERSIDAD ÍCONO EN EL CAMPO 

DE LA ODONTOLOGÍA A NIVEL 

NACIONAL.

LA ENCUESTA APLICADA CUENTA 

CON LA PREGUNTA PERTINENTE

¿QUÉ ESPECIALIDAD ESTUDIA 

USTED EN EL PROGRAMA DE 

POSGRADOS DEL ISIPFO DE LA 

UCE EN EL PERIODO 2020 - 

2021?
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6. Técnicas y procedimientos 
Para el desarrollo de esta investigación se aplicó a la población en estudio una un 

instrumento mediante una encuesta compuesta por dieciocho preguntas divididas 

en tres grupos; con las siete primeras se busca: codificar a los estudiantes, 

identificar su edad, sexo, conocer si han tomado bioética como parte de su 

formación, si han tomado algún curso formal sobre el tema e identificar a que 

programa de posgrado pertenece; el siguiente grupo está compuesto por cinco 

preguntas que contribuyen a identificar el conocimiento teórico sobre los principios 

bioéticos de los encuestados; las seis últimas preguntas del instrumento 

corresponden a casos clínicos encaminados a reconocer la aplicación de los 

principios de justicia, beneficencia, no maleficencia y autonomía en situaciones 

pueden presentarse en el ejercicio profesional.  

El instrumento fue estructurado para esta investigación, calibrado y valorado por 

expertos en el área metodológica, bioética y odontológica. (ANEXO 1,2) 

7. Plan de análisis. 
Se tabularon los datos y se estratificaron por medio de valores porcentuales a los 

participantes. Se realizó un análisis descriptivo y de correlación de acuerdo con las 

variables por medio de la t-student y Chi cuadrado. Se utilizó un programa para el 

análisis de datos de muestreo el sistema GNU pspp 1.4.1-g79ad47. 

 

8. Consideraciones éticas 
El protocolo para la realización de esta investigación fue debidamente aprobado 

por el Comité de Ética de la Investigación de la Pontificia Universidad Católica del 

Ecuador (PUCE) mediante el oficio CEI-96-2020. (ANEXO 3) 

El presente documento ha sido revisado a través del software TURNITIN de 

antiplagio con un resultado del % (ANEXO 4) 
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VII Resultados 
La mayoría de los participantes del estudio correspondieron al sexo masculino en un 

72.2%; la mayoría pertenecían al programa de formación de posgrado de Estética y 

Operatoria en un 20.4%; un 83.3% recibió la cátedra de bioética dentro de su formación 

de pregrado; mientras que un 7.4% ha recibido curso formal en bioética. El 19.6% de los 

estudiantes afirmó conocer el Código Ecuatoriano de Ética y Deontología Odontológica 

(Ver tabla 3).  

 

El 57.4% de los estudiantes encuestados no reconoció los cuatro principios bioéticos 

en los que se basa el CEEDO, sólo el 40.7% identificó a la veracidad, como el quinto 

principio bioético de la conducta profesional; únicamente el 13% señaló al informe 

Belmont como el documento histórico que destacó los principios y las pautas para la 

protección de seres humanos en la investigación; El 70.4% reconoció el respeto a la 

dignidad humana como el principio bioético más elevado en las prácticas sanitarias, 

mientras que el 40.7% identificó al consentimiento informado como la expresión 

máxima del principio de autonomía (Ver tabla 4). 
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Tabla 3 Descripción de los participantes 

 

          Fuente: Gabriela Morales     Elaborado por: Gabriela Morales 

 

 

 

 

  

Sexo Masculino 72.2% 

 Femenino 27.8% 

Especialidad Cirugía Maxilofacial 3.7% 

 Cirugía Oral 11.1% 

 Endodoncia 13.0% 

 Estética y Operatoria 20.4% 

 Implantología Oral 13.0% 

 Odontopediatría 7.4% 

 Ortodoncia 13.0% 

 Periodoncia 3.7% 

 Rehabilitación Oral 14.8% 

Recibieron Bioética en 
formación de pregrado 

Si 83.3% 

 No 16.7% 

Recibieron algún curso 
formal en Bioética 

Si 7.4% 

 No 92.6% 

Conoce el Código 
Ecuatoriano de Ética y 

Deontología Odontológica 

Si 19.6% 

 No 70.4% 
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Tabla 4 Descripción del conocimiento de los participantes sobre principios 
bioéticos 

 

¿Cuáles son los principios 
bioéticos en los que se basa 

el CEEDO? 

• Autonomía, justicia, 
beneficencia, no maleficencia 

• Respuestas incorrectas 

• 42.6 % 

• 57.4 % 

Entre los principios éticos 
base de la conducta del 

profesional Odontológico, la 
ADA contempla un quinto 

principio que es el principio 
de. 

• Veracidad 

 

• Respuestas incorrectas 

• 40.7 % 

 

• 59.3% 

¿En qué documento histórico 
se destacó a los principios 
éticos y las pautas para la 

protección de seres humanos 
en la investigación? 

 

• Informe Belmont 

• Respuestas incorrectas 

 

• 13 % 

• 87 %  

El principio bioético más 
elevado basado en un 

enfoque integral y humanista 
en la asistencia sanitaria es… 

• Respeto a la dignidad de la 
persona 

• Respuestas incorrectas 

• 70. 4 %  

• 29.6 % 

El consentimiento informado, 
es un proceso 

médico/odontológico formal 
que tiene como objetivo 
aplicar el principio de. 

 

• Autonomía  

• Respuestas incorrectas 

 

• 40. 7 %  

• 59.3 % 

Fuente: Gabriela Morales    Elaborado por: Gabriela Morales 
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Con respecto a la aplicación de los principios bioéticos; en el primer caso se busca la 

aplicación de la beneficencia y no maleficencia; un 27.8% estuvo totalmente de 

acuerdo en la opción que resalta la aplicación de estos principios; En el caso dos, 

únicamente el 37% de encuestados demuestro la aplicación de la no maleficencia; en 

el tercer caso aplicado en la encuesta, solo el 7.4% está totalmente en desacuerdo, 

resaltando la aplicación de la autonomía si se evalúa al principio dentro de un sistema 

óptimo de salud, mientras que el 83.8% reflejó la aplicación del mismo principio en un 

sistema de salud en desarrollo. En el cuarto caso, se analizó la aplicación del principio 

de justicia, el 55.6% de los encuestados demuestro su aplicación; mientras que la 

beneficencia en el quito caso se interpretó como aplicada por el 59.3% de los 

participantes; de igual manera, la justicia en el sexto caso se aplica en un 51.9% (Ver 

tabla 5) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.  
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Tabla 5 Descripción de la aplicación de principios bioéticos 

 

Caso 1  

Beneficencia/No maleficencia 

• Totalmente de acuerdo 

• Respuestas incorrectas 

• 27.8 % 

• 72.2 % 

Caso 2 

No maleficencia 

• Totalmente de acuerdo 

• Respuestas incorrectas 

• 37 % 

• 63 % 

Caso 3  

Autonomía 
 (En un sistema de salud 

óptimo) 

 

• Totalmente en desacuerdo 

• Respuestas incorrectas 

 

• 7.4 % 

• 92.6 % 

Caso 3  

Autonomía 
(En un sistema de salud en 

desarrollo) 

 

• Totalmente de acuerdo 

• Respuestas incorrectas 

 
• 83. 3 %  

• 16.7 % 

Caso 4 

Justicia 
• Totalmente en desacuerdo 

• Respuestas incorrectas 

• 55. 6 %  

• 44.4 % 

Caso 5 

Beneficencia 

• Totalmente de acuerdo 

• Respuestas incorrectas 

• 59.3 % 

• 40. 7 %  

Caso 6 

Autonomía/Justicia 

• Totalmente en desacuerdo 

• Respuestas incorrectas 

• 51.9 % 

• 48.1 %  

Fuente: Gabriela Morales    Elaborado por: Gabriela Morales 
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Con respecto a los participantes que recibieron la cátedra de bioética en su formación 

profesional el 38, 9% identificó los cuatros principios bioéticos; el 35.2% señaló a la 

veracidad como el quinto principio de conducta del personal odontológico; únicamente 

el 9.3% indicó que informe Belmont es documento histórico que recalca a los principios 

bioéticos; el 22.2% consideró al respeto por la dignidad humana como el principio más 

elevado en atención sanitaria; mientras que el 35.2% señaló a la autonomía como 

representación del consentimiento informado. En el análisis de aplicación de principios 

bioéticos, el 25.9% reflejó la aplicación del principio de beneficencia y no maleficencia 

en el primer caso planteado; el 33.3% aplicó el principio de no maleficencia en el 

segundo caso; en el tercer caso, dentro de un sistema óptimo de salud el 5.6% respetó 

la autonomía, pero el 70.4% aplicó el mismo principio si enfocamos el caso a un 

sistema en desarrollo; el 46.3% demostró aplicar en su práctica clínica la justicia; 

mientras que el 44.4% reflejo actuar acorde a la beneficencia en el quinto caso y el 

38.9% la autonomía y justicia en el sexto caso expuesto.  

Se registró correlación entre el 44.4% de estudiantes que recibieron esta formación 

dentro de su pregrado con la aplicación del principio de beneficencia P<0.05.  

(Ver tabla 6) 

 

De los estudiantes de posgrado de de ISIPFO que han participado en cursos formales 

sobre bioética el 3.7% identificó a los cuatro principios bioéticos; el 5.6% reconoció a la 

veracidad como quinto principio propuesto por la ADA; el 0% de ellos vincularon al 

Informe Belmont como el documento histórico relevante sobre principios bioéticos; el 

1.9% consideró al respeto por la dignidad humana como el principio más elevado en la 

atención sanitaria y al consentimiento informado como expresión máxima del principio 

de la autonomía.  Con respecto a la aplicación de los principios bioéticos, únicamente 

el 1.9% de estos estudiantes aplicaron la beneficencia y la no maleficencia en el primer 

caso; el 0% demostraron actuar bajo el principio de la no maleficencia en el segundo 

caso; con respecto al tercer caso el 0% demostró respetar el principio de autonomía 

ante un sistema de salud óptimo y el 5.6% lo aplicó ante un sistema de salud en 
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desarrollo; el 3.7% de estos participantes revelaron hacer uso del principio de justicia 

en el cuarto caso; mientras un 3,7% actuó bajo el principio de beneficencia en el quinto 

caso y el 5.6% reveló aplicar el principio de autonomía y justicia en el sexto caso. (Ver 

tabla 7) 
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Tabla 6 Correlación entre formación en bioética como cátedra de pregrado y 
variables de conocimiento y aplicación de principios bioéticos 

 

Formación en bioética como cátedra de 
pregrado 

Si No Chi cuadrado de 
Pearson 

Reconoce los cuatro principios 38.9% 44.4% 0.176 

Reconoce el quinto principio propuesto por 
la ADA 

35.2% 48.1% 0.620 

Reconoce el documento histórico sobre 
principios bioéticos 

9.3% 74.1% 0.365 

Reconoce el principio más elevado en 
atención sanitaria 

22.2% 61.1% 0.247 

Reconoce al consentimiento informado 
como máxima expresión del principio de 

autonomía 

35.2% 48.1% 0.620 

Caso 1: Aplicación del principio de 
beneficencia y no maleficencia 

25.9% 57.4% 0.221 

Caso 2: Aplicación del principio de no 
maleficencia 

33.3% 50% 0.313 

Caso 3: aplicación del principio de 
autonomía en un sistema de salud óptimo 

5.6% 84.0% 0.642 

Caso 3: aplicación del principio de 0 
autonomía en un sistema de en desarrollo 

70.4% 13.0% 0.624 

Caso 4: aplicación del principio de justicia 46.3% 37.0% 0.645 

Caso 5: aplicación del principio de 
beneficencia 

44.4% 38.9% 0.048* 

Caso 6: aplicación de los principios de 
autonomía y justicia 

38.9% 44.4% 0.088 

Fuente: Gabriela Morales    Elaborado por: Gabriela Morales 
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Tabla 7 Correlación entre haber tomado un curso formal de bioética y variarles 
de conocimiento y aplicación de principios bioéticos 

 

Curso formal de bioética  Si No Chi cuadrado de 
Pearson 

Reconoce los cuatro principios 3.7% 3.7% 0.756 

Reconoce el quinto principio propuesto por 
la ADA 

5.6% 1.9% 0.147 

Reconoce el documento histórico sobre 
principios bioéticos 

0% 7.4% 0.422 

Reconoce el principio más elevado en 
atención sanitaria 

1.9% 5.6% 0.833 

Reconoce al consentimiento informado 
como máxima expresión del principio de 

autonomía 

1,9% 5.6% 0.506 

Caso 1: Aplicación del principio de 
beneficencia y no maleficencia 

1.9% 5.6% 0.897 

Caso 2: Aplicación del principio de no 
maleficencia 

0% 7.4% 0.111 

Caso 3: aplicación del principio de no 
autonomía en un sistema de salud óptimo 

0% 7.4% 0.557 

Caso 3: aplicación del principio de no 
autonomía en un sistema de en desarrollo 

5.6% 1.9% 0.642 

Caso 4: aplicación del principio de justicia 3.7% 3.7% 0.816 

Caso 5: aplicación del principio de 
beneficencia 

3.7% 3.7% 0.695 

Caso 6: aplicación de los principios de 
autonomía y justicia 

5.6% 1.9% 0.336 

Fuente: Gabriela Morales    Elaborado por: Gabriela Morales 
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El 7.4% de participantes no respondieron correctamente a ninguna de las preguntas de 

conocimiento sobre bioética; el 29.6% contestaron acertadamente el 20% de las 

preguntas; el 22.40% respondieron el 40% de las interrogantes; el 29.6% contestaron 

correctamente el 60% y el 11.1% responden el 80% de manera efectiva. (Ver tabla 8) 

 

Las encuestas reflejaron que el 40.7% de participantes tuvieron un conocimiento sobre 

bioética mayor al 60%; mientras que en 11.1% su conocimiento fue mayor al 80%. (Ver 

tabla 9) 
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Tabla 8 Descripción del porcentaje de conocimiento de los participantes sobre 
principios bioéticos 

 

Porcentaje de conocimiento  

 No conocen  7.4% 

Responden 20% 29.6% 

Responden 40% 22.2% 

Responden 60% 29.6% 

Responden 80% 11.1% 

Fuente: Gabriela Morales. Elaborado por: Gabriela Morales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



39 

 

Table 9 Descripción de porcentajes más representativos sobre el conocimiento 
de los participantes sobre principios bioéticos 

 

Porcentaje de conocimiento   

Mayor al 60%  40.7% 

Mayor al 80% 11.1% 

Fuente: Gabriela Morales. Elaborado por: Gabriela Morales 
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De los participantes que tuvieron un conocimiento mayor al 60%, el 11,1% aplicó en el 

primer caso propuesto los principios de beneficencia y no maleficencia; el 13% reflejó 

aplicar el principio de no maleficencia en el segundo caso, (p= 0.005); en el tercer caso, 

ante un sistema óptimo de salud el 5.6% aplicó el principio de autonomía, mientras que, 

ante un sistema en desarrollo el principio fue aplicado por el 48.1%; en el cuarto caso, 

el 33.3% revelaron actuar bajo el principio de justicia, en el quinto caso la beneficencia 

fue aplicada en un 38.9% y el 29.6% respetó el principio de autonomía y justicia en el 

sexto caso propuesto en el estudio. (Ver tabla 10) 

 

Del grupo de participantes que presenta conocimiento mayor al 80% el 22.2% 

demostraron aplicar el principio de beneficencia y no maleficencia en el primer caso; el 

27.8% aplicó el principio de no maleficencia en el segundo caso, p=0.013; en el caso 

tres, el principio de la autonomía fue aplicado al 7.4% en un sistema de salud óptimo y 

un 74.1% en un sistema de salud en desarrollo; el 50.0% demostró actuar bajo el 

principio de justicia en el cuarto caso; mientras que, el 55.6% aplicó la beneficencia en 

el quinto caso y el 40.7% reflejo respeto por los principios de autonomía y justicia en el 

último caso. (Ver tabla 11) 
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Tabla 10 Correlación entre conocimiento mayor al 60% y aplicación de 
principios bioéticos 

 

Conocimiento mayor al 60%  Si No Chi cuadrado de Pearson 

Caso 1: Aplicación del principio de 
beneficencia y no maleficencia 

11,1% 48.1% 0.074 

Caso 2: Aplicación del principio de no 
maleficencia 

13% 46.3% 0.005* 

Caso 3: aplicación del principio de no 
autonomía en un sistema de salud óptimo 

5.6% 53.7% 0.506 

Caso 3: aplicación del principio de no 
autonomía en un sistema de en desarrollo 

48.1% 11.1% 0.620 

Caso 4: aplicación del principio de justicia 33.3% 25.9% 0.901 

Caso 5: aplicación del principio de 
beneficencia 

38.9% 20.4% 0.251 

Caso 6: aplicación de los principios de 
autonomía y justicia 

29.6% 29.6% 0.743 

Fuente: Gabriela Morales    Elaborado por: Gabriela Morales 
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Tabla 11 Correlación entre conocimiento mayoral 80% y aplicación de principios 
bioéticos 

 

Conocimiento mayor al 80%  Si No Chi cuadrado de Pearson 

Caso 1: Aplicación del principio de 
beneficencia y no maleficencia 

22.2% 66.7% 0.197 

Caso 2: Aplicación del principio de no 
maleficencia 

27.8% 61.1% 0.013* 

Caso 3: aplicación del principio de no 
autonomía en un sistema de salud óptimo 

7.4% 81.5% 0.462 

Caso 3: aplicación del principio de no 
autonomía en un sistema de en desarrollo 

74.1 14.8% 0.741 

Caso 4: aplicación del principio de justicia 50.0% 38.9% 0.771 

Caso 5: aplicación del principio de 
beneficencia 

55.6% 33,3% 0.170 

Caso 6: aplicación de los principios de 
autonomía y justicia 

40.7% 48.1%  - 0.012 

Fuente: Gabriela Morales    Elaborado por: Gabriela Morales 
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VIII Discusión  
 

La formación en bioética ha sido reconocida como estrictamente necesaria en la 

competencia del profesional de  salud, teniendo como objetivo proporcionar elementos 

de juicio que contribuyan a la comprensión de dilemas y conflictos que se presenten 

durante la práctica profesional (León, 2008). Por este motivo, la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) contribuye en el campo odontológico, desde 2005, 

mediante la realización de Jornadas de Bioética en Odontología (Zaror Sánchez et al., 

2014); procurando concientizar a los expertos del cuidado de salud oral en los distintos 

temas que puedan brindarle las herramientas necesarias al momento de tomar 

decisiones. 

 

En Ecuador, para este gremio se presentó la Declaración de Quito sobre Bioética y 

Salud Oral del 2008, donde se rectificó la necesidad de promover la enseñanza bioética 

en todos los niveles de educación (M. Gonzales, 2009); Sin embargo, el 16.7% de los 

encuestados afirmaron no haber recibido la cátedra de bioética dentro de su formación 

de pregrado. Por otro lado, a pesar de ser un deber profesional mantenerse en 

constante actualización, únicamente el 7.4% de los participantes de este estudio 

afirmaron haber tomado clases formales en bioética; como lo afirmó (Aranguren Ibarra, 

2014) la bioética en el campo de la odontología ha tenido una lenta incorporación 

debido a que no abarca los grandes temas controversiales que la rodean; pero esto no 

significa que sea ajena al gremio. Además, requiere la aplicación de metodologías 

dirigidas a la reflexión y que aporten a la formación del profesional y a mantener su 

interés con respecto a mejorar su ética profesional (Garbin et al., 2009).  

 

Del universo en estudio, únicamente el 19,6% identificaron al Código Ecuatoriano de 

Ética y Deontología Odontológica; coincidiendo con el estudio realizado por 
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(Pachacama & Palacios, 2017); en el que se mencionó que el conocimiento sobre este 

código es regular.  

 

En cuanto a las preguntas relacionadas con el conocimiento sobre los principios 

bioéticos; el 57.4% no reconocieron como principios bioéticos a la autonomía, justicia, 

beneficencia y no maleficencia a pesar de ser la base fundamental del CEEDO, 

porcentaje mayoritario justificado con el desconocimiento sobre el mismo; el 59.3% no 

identificó a la veracidad como principio de conducta del profesional odontológico 

según la ADA, inmerso en este código desde el 2016 y reafirmado en su última 

actualización realizada en el 2020 (American Dental Association, 2020). El 87% de los 

encuestados no está familiarizado con el informe Belmont, como documento que 

destacó a los principios bioéticos y las pautas para la protección de seres humanos. 

Por otro lado; el 70.4 % de los participantes señalaron que el respeto por la dignidad 

humana es el principio bioético más elevado basado en el enforque integral y 

humanista en la asistencia sanitaria; los profesionales demostraron estar conscientes 

que este principio debe ser aplicado a la atención odontológica, relaciones 

interpersonales como odontólogo-paciente, odontólogo-equipo de trabajo y 

odontólogo-comunidad.  

 

Con respecto al consentimiento informado a pesar de ser un requisito de la práctica 

sanitaria; y un derecho del paciente; el 59.3% de los profesionales encuestados no lo 

relacionaron con el principio de autonomía. El estudio realizado por (Palomer R., 2009) 

reveló que una gran porcentaje de odontólogos aplicaban este instrumento para evitar 

problemas legales.  

 

El aprendizaje basado en problemas (ABP) es el método principal utilizado para 

impartir la cátedra de bioética; en esta investigación se procuró evaluar a los 
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participantes; con esta metodología que pretende la representación de un hecho con el 

que el participante buscará encontrar semejanza, desde sus conocimientos y reflexión 

(Zaror Sánchez et al., 2014); pretendiendo su razonamiento ético y toma de decisiones 

en base a  “lo que Vico8 y Kant llamaron el sensus communis, que es la capacidad de 

ponerse en el lugar del otro para tratar de experimentar lo mismo” (Beuchot, 2016). Se 

ha aplicado a los participantes seis casos clínicos en los que se busca identificar los 

principios bioéticos inmersos en distintas situaciones que pueden presentarse en la 

práctica profesional.  

 

En el primer caso; el 27.8% de los participantes, seleccionó actuar ante el caso según 

los principios de beneficencia y no maleficencia; cumpliendo con el deber del 

profesional odontológico de conocer sus debilidades y actuar dentro de su 

competencia (M. Gonzales, 2009). En el segundo caso, el 37% de los encuestados, se 

apegaron a las acciones que resaltan al principio de no maleficencia; procurando la 

derivación del paciente al especialista (American Dental Association, 2020).  

 

El tercer caso; fue direccionado a dos escenarios; proyectando el caso dentro de un 

sistema óptimo de salud, en el que se esperaría que se realicen todos los procesos y  

tratamientos prudentes para evitar la pérdida dental, con respecto a este escenario, el 

7.4% de los encuestados respetaron la autonomía del paciente, evitando a toda costa 

la exodoncia o rechazando realizar el tratamiento; mientras que enfocando el caso a un 

segundo escenario, con  un sistema de salud en desarrollo, el 83.3% señaló respetar el 

principio de autonomía del paciente justificando la exodoncia mediante la adquisición 

previa del respectivo consentimiento informado. El segundo escenario de este caso 

reflejó la realidad actual de la odontología dentro del sistema nacional de salud.  

 
8 Giambattista Vico; abogado y filósofo napolitano, renombrado por su concepto de verdad como resultado 
de la acción (C. Gonzales, 2002). 
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El cuarto caso destinado a reconocer el accionar justo entre profesionales; demuestra 

que el 55.6% aplicó el principio de justicia, en cuanto a la aceptación de pacientes y el 

respeto a la relación entre colegas (American Dental Association, 2018; M. Gonzales, 

2009).  

 

En el quinto caso planteado, el 59.3% de los odontólogos aplicaron el principio de la 

beneficencia, procurando el bien mayor para el paciente vulnerable (De Vecchio 

Puplaksis et al., 2010). En el sexto caso, estructurado para identificar la aplicación de 

los principios de justicia y autonomía, el 51.9% de los participantes obtuvieron 

resultados compatibles con el respeto a la autoridad de los tutores; los odontólogos 

reconocieron que la familia y los tutores son la primera red de apoyo y quienes toman 

las decisiones y proporcionan el consentimiento informado de los pacientes más 

vulnerables (Díaz Cárdenas, Shyrley, Tirado Amador, Lesbia Rosa, & Vidal Madera 

Anaya, 2014). 

 

Con respecto a la relación entre el la formación en bioética como cátedra, dentro de la 

formación de pregrado; a pesar de que el 83.3% de los encuestados afirmaron haber 

recibido la cátedra dentro de su formación de pregrado, no reflejó una relación entre 

estos estudios con el conocimiento sobre principios bioéticos; esto podría deberse 

como lo menciona (Torres-Quintana & Romo O, 2006), a que las instituciones de 

educación dental, cumplen con su compromiso de formar profesionales más éticos y 

humanos, sin embargo no cuentan con docentes cuyo único o principal objetivo sea 

impartir ética odontológica. Sin embargo, en cuanto a la aplicación de principios 

bioéticos en la práctica clínica, se mostró una relación entre haber recibido la cátedra 

de bioética y procurar actuar bajo el principio de beneficencia. No se refleja ninguna 

relación entre los participantes que tomaron algún curso formal respecto a bioética 
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con respecto a sus conocimientos y a la aplicación de principios bioéticos dentro de su 

práctica profesional.   

 

El estudio realizado por (Pachacama & Palacios, 2017), hace referencia al documento 

Normas y Procedimientos de Atención en Salud Bucal Primer Nivel del Ministerio de 

Salud Pública señalando, “es pertinente que se realice orientación y educación en 

cuestiones de Ética y Bioética y ayude a concretar políticas y acciones en esta materia 

a todo el personal odontológico” (Ministerio de Salud Pública del Ecuador, 2009). Los 

resultados en este estudio resaltaron la importancia del enunciado; ya que el 7.4% de 

los participantes, no reflejó ningún nivel de conocimiento con respecto a los principios 

bioéticos, mientras que el 29.6% si demostraron conocer un 20%, el 22.2%  alcanzaron 

un nivel de conocimiento del 40%, el 29.6% un 60% y un 11.1% un nivel del 80% de 

conocimiento sobre el tema; denotando la progresiva integración de la bioética en el 

campo de la odontología como lo mencionaba (Aranguren Ibarra, 2014).  

 

La correlación entre los participantes que han demostrado los porcentajes 

mayoritarios de conocimiento y la aplicación de los principios bioéticos en la práctica 

odontológica; han determinado que los participantes que conocen un 60% y un 80% 

sobre el tema; aplicaron el principio de no maleficencia procurando obrar a favor de 

mejorar la calidad de vida de los pacientes. 
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IX Conclusiones 
 

1. En el presente estudio se han analizado cinco niveles de conocimiento, siendo 

los más relevantes los grupos que poseen conocimiento sobre los principios 

bioéticos entre el 60 y el 80%; los participantes que se encuentran dentro de 

estos grupos han manifestado según el análisis realizado la aplicación de los 

principios de beneficencia y no maleficencia dentro de su práctica sanitaria. 

 

2. En cuanto a los conocimientos sobre principios bioéticos, se ha manifestado el 

desconocimiento sobre la teoría; muchos de los participantes desconocen 

sobre el Código Ecuatoriano de Ética y Deontología Odontológica y los 

principios bioéticos que se han propuesto como la base del correcto accionar 

del profesional de salud oral. Sin embargo, se ha demostrado un creciente 

cambio al respecto, a la aplicación de estos principios.  

 

3. Al analizar la aplicación de los principios bioéticos ante los distintos casos 

propuestos, podemos resaltar que el personal odontológico que ha recibido en 

su formación de pregrado demuestra aplicar en su práctica clínica el principio 

de beneficencia; mientras que aquellos profesionales que se encuentran 

además en los más altos niveles de conocimiento también han aplicado el 

principio de no maleficencia. Lo que refleja no solo la presencia del perfil 

profesional que se espera del odontólogo; sino también el lento, pero no 

ausente crecimiento de la bioética en el área de salud bucodental.  
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X Recomendaciones 
 

La bioética en odontología se encuentra en una etapa de desarrollo notable, para 

contribuir con él, se sugiere mejorar el diseño del programa de educación en bioética 

para que motive al futuro odontólogo a interesarse por los principios implicados en la 

práctica sanitaria; se requiere una metodología en la que el profesional pueda 

reflexionar y actuar con conciencia sobre sus conocimientos y las actitudes que lo 

encaminen a una práctica prudente. 

Es necesario que la comunidad odontológica cobre conciencia y difunda entre ella la 

información sobre cursos de educación continua con respecto a bioética; así como los 

documentos oficiales que procuren regular la práctica profesional.  

Se recomienda fomentar el compromiso de parte de los profesionales de la salud oral, 

para enaltecer a la carrera de odontología; es deber de esta comunidad, lograr cumplir 

estándares de calidad y ética que contribuyan al alcanzar un óptimo sistema de salud 

dental, en el que se respete siempre la dignidad humana y se actúe siempre a la luz de 

los principios bioéticos base del CEEDO. 

En cuanto al CEEDO, vigente desde el año 2009; debido a los nuevos avances 

tecnológico-científicos que están transformando día a día la practica odontológica, se 

ve necesaria una actualización y se recomienda mantenerlo en constante revisión 

como lo hace la ADA con su documento sobre Principios éticos y código de conducta 

profesional.  
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